
RESOLUCION ADMINISTRAT¡VA

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y [a normatividad aplicabte, se tiene to
sigu iente:

Ciudad de México, , ?.8 FEB 2020

La Subprocuraduría de Ordenamrento TerritoriaI de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21, 27 f racción lll,3o BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento
Territorialde ta Ciudad de México,4,51 fracción XXlly 96 primer párrafo de su Regtamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4315-SOT-1603, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes;----

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de octubre de 2019, una persona que en apego aI artícuto 186 de ta Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información confidenciat, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en mater¡a de construcción (ampliación) y ocupación de la vía púbtica, gue se
realizan Avenida Morelos número 9, Cotonia San Mateo Xatpa, Alcatdía Xochimilco; la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 08 de noviembre de 2019.---------,

Derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se identificaron posibles
incumplimientos en materia de conservación patrimonial, por lo cuat se realizará eI análisis correspondiente,
de conformidad con el principio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el artículo 60 det Reglamento
de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaty delordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México. 

^
Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron reconocimientos de hech os, solicitudes de
información y verificación a las autoridades competentes y se informó a ta persona denunciante sobre dicha
diligencia, en términos de los artículos 5 fraccion vl, 15 Bls 4,25 fracciones l, lll, lV, lV BlS, Vlll y lXy 25 Bis de la YLey orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y det ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85
de su Reglamento

ANÁLlsls Y vALoRActót¡ oe LAs pRUEBAs y DtspostcroNEs JURiDtcAs ApLtcABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a Ias materias de conservaci ón patrimoniat,
construcción (ampliación) y ocupación de la vía púbtica como son Ia Ley de Desarrol[o Urbano de ta Ciudad de
México, et Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Xochimilco y el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.
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i315-SOT-160:



1.- En materia de conservación patrimonial

De conformidad con eI Programa DelegacionaI de Desarrolto Urbano para Xochimllco, publ

de 2005, aI predio objeto de investigación te aptica ta zonificación HR12l40lR (Habitacio

400/o de área [ibre, densidad Restringida, l vivienda cada 500 m'o cada 1000 m'de terreno)

Así mismo, se ubica dentro de Área de Conservación Patrimonia[, por to que está sujeto a ta apticación de la

Norma de ordenación número 4 en Áreas de Actuación, cuatquier intervención requiere de Dictamen Técnico

en materia de conservación patrimoniaI emitido por [a ahora Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y

Espacio Púbtico de [a Secretaría de Desarrolto Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México'

Ahora bien, personaI adscrito a esta Subprocuraduría, [[evó a cabo reconocimiento de los hechos investlgados'

ditigencias en tas que hizo constar que se observó [a construcción de un inmueble de un nivel de attura

Sobre e[ particutar, a efecto de garantizar e[ derecho de los particutares y con e[ fin de que tengan [a

oportunidad de realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta Subprocuraduria

emitió oficio dirigido aI propietario, representante legat, poseedory/o responsabte de ta obra investigada' sin

que se haya contado con respuesta a dicho requerimiento' --------------

por [o anterior, a soticitud de esta Subprocuraduría, Ia Dirección del Patrimonio cutturaI urbano y de Espacio

púbtico de [a Secretaría de Desarrotto urbano y Vivienda de ta ciudad de México, informó mediante oficio de

fecha 22de enero de 2020 que no ha emitió Dictamen Técnico en materia de conservación patrimoniaI para

reatizar trabajos en eI inmuebte de mérito'

En conctusión, tos trabajos constructivos no cuentan con Dictamen Técnico de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México'

rresponde al lnstituto de verificación Administrativa de ta Ciudad de l'/éxico' instrumentar visita de

rificación en materia de desarrotto urbano por cuanto hace aI cumptimiento de ta Norma de ordenación

mero 4 de Areas de Rctuación, referente a Areas de Conservación Patrimonial, así como imponer las medidas

de seguridad y sanciones procedentes

2. En materia de construcción (amptiación) y ocupación de ta vía púbtica

licado el 06 de mayo
,naI Rural, 2 niveles,
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Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por

constató [a construcción de un inmuebte de un nivel de altura'

malla etectro sotdada cubierta de ptástico negro (tapiates)'

observar letrero con los datos de[ Registro de Manifestaciól

personaI adscrito a esta Subprocuraduria se

dicha construcción se encuentra delimitada por

[a cual obstruye ta vía púbtica (banqueta), sin

n de Construcción ni Licencia de Construcción

Especi a L

En razón de [o

de Xochimitco,

anterior, a soticitud de esta Subprocuraduría, Ia Dirección Generat de Obras y Desarrotlo Urbano

informó mediante oficio de fecha 06 de febrero del presente año que no cuenta con Registro de

Manifestación de Construcción para et predio de mérito'
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Asi mismo, esta Subprocuraduría soticitó a Ia Alcaldía Xochimilco, realizar visita de verificación en materia de

construcción (amptiación) y ocupación de la vÍa púbtica a[ inmuebte de mérito, sin que a la emisión de la

presente se haya contado con respuesta

En conctusión, los trabajos constructivos (ampliación) no cuentan Registro de Manifestación de Construcción

ni con Licencia de Construcción Especiat, incumpliendo [o establecido en el artículo 47 y 57 fracción Vl del

Reglamento de Construcciones para ta Ciudad de México, siendo atribución de ta Atcaldía Xochimitco verificar

que ia citada obra cuente con eI Registro de Manifestación de Construcción y con Licencia de Construcción

Especia[, por cuanto hace a los tapiales que invaden [a acera, en caso contrario imponer las sanciones

proced entes

Corresponde a ta Atcaldía Xochimilco, reatizar {a visita de verificación solicitada en materia de construcción

(ampliación) y por la ocupación de la via púbtica por tapiales, así como imponer las sanciones procedentes. ----

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y [a valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se reatiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,85 fracción X y

89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 det Código de

Procedimientos Civiles para [a Ciudad de México, de apticación suptetoria.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

A[ inmueble ubicado en Avenida Moretos número 9, Cotonia San Mateo Xatpa, Alcaldía Xochimitco, de

conformidad con el Programa Detegacionat de Desarrollo Urbano para Xochimitco, publicado e[ 06 de

mayo de 2005, at predio objeto de investigación le aplica la zonificaciónHRl2la0lR (Habitacional Rural, 
r

2 nivetes, 4Oo/o de área [ibre, densidad Restringida, 1 vivienda cada 500 m2 o cada 1000 m2 de terreno) d

Adicionalmente, se encuentra en área de conservación patrimoniaI por [o que [e aptica [a Norma de

Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, cuatquier intervención requiere contar con dictamen

técnico de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de [a Secretaria de Desarrotlo Urbano y Vivienda.

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató [a construcción de un inmuebte de un nivel de attura, dicha construcción se encuentra

delimitada por ma[[a etectro sotdada cubierta de plástico negro (tapiales), la cual obstruye la vía

púbtica (banqueta), sin observar letrero con los datos deI Registro de Manifestación de Construcción. -

3. Los trabajos de construcción no cuentan con Dictamen Técnico de [a Dirección det Patrimonio Cu{turaI

Urbano y Espacio Púbtico de Ia Secretaría de Desarrotto Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México. ------

4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentarvisita de

verificación en materia de desarrolto urbano por cuanto hace a[ cumplimiento de [a Norma de

Ordenación número 4 de Áreas de Actuacion, referente a Áreas de Conservación Patrimoniat, así como

imponer Ias medidas de seguridad y sanciones procedentes. -----

5. Los traba.los constructivos (amptiación) no cuentan con Registro de Manifestación de Construcción ni

con Licencia de Construcción Especiat, incumpliendo lo estabtecido en et artículo a7 y 57 fracción Vl del
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Regtamento de Construcciones para [a Ciudad de México, siendo atribución de la Alcatdía Xochimilco

verificar que la citada obra cuente con eI Registro de Manifestación de Construcción y con Licencia de

ConstrucciónEspeciat,porcuantohacealostapialesqueinvadenlaacera, encasocontrarioimponer

las sanciones procedentes. --------------

6. Corresponde a ta Atcatdía Xochimitco, realizar la visita de verificación solicitada en materia de

construcción (amptiación)y por ta ocupación de la vía pública por tapiales en el inmueble de mérito,

así como imponer las sanciones procedentes. --------------

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI aná[isis de los hechos admitidos para su investigación y

a[ estudio de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias. --------------

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resotverse y se: ----------

archivo y resguardo.

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en eI que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artícuto 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI deI Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante, aI Instituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y a ta Atcatdía Xochimitco, para los efectos precisados en eI apartado

que a ntecede. --------------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Vatadez, Subprocuradora de Ordenamiento TerritoriaI de

[a procuraduría Ambientaty det Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México.
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